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CAPITULO I: INTRODUCCIÓN

1.1. PROPÓSITO DEL DOCUMENTO 

El  propósito  de  este  documento  es  describir  el  Sistema  de  Gestión  de  Calidad  implementado por UNIVERSIDAD DEL MAR SEDE ANTOFAGASTA, en conformidad con los requisitos  establecidos  en  la  Norma  Internacional  ISO  9001:2009  “Sistemas  de Gestión de Calidad - Requisitos”. 

1.2 ALCANCE DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD 

El  Alcance  del  Sistema  de  Gestión  de  Calidad  determina  las fronteras  dentro  de las  cuales  se  aplican  cada  uno  de  los  requisitos  establecidos  en  el  estándar  de referencia  y  determina  el  ámbito  de  acción  de  la  gestión  de  calidad  de  la Universidad del Mar (sede Antofagasta) y sus procesos. En función de lo establecido anteriormente el alcance para el Sistema de Gestión de Calidad de UNIVERSIDAD DEL MAR SEDE ANTOFAGASTA, es: 

“Servicios de Educación Superior, Sede Antofagasta”

1.3 EXCLUSIONES DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD 

Se excluye del Sistema de Gestión de Calidad implementado por UNIVERSIDAD DEL MAR SEDE ANTOFAGASTA, los siguientes requisitos normativos estos son:

1.3.1 Diseño y Desarrollo (7.3): La sede Antofagasta no crea ni desarrolla planes ni  programas  de  carreras  de  ninguna  especie,  todos  estos  provienen  de  la  Casa Central  de  la  Universidad.  Estos  planes  y/o  programas  provenientes  de  Casa Central  no  pueden  ser  modificados,  sólo  se  autoriza  su  uso  bajo  estrictos controles  que  efectúa  la  Casa  Central  a  través  de  auditorías  a  las  áreas  de docencia y administrativas.
1.3.2 Validación de los procesos de la producción y de la prestación del servicio (7.5.2): la sede Antofagasta está en condiciones de ejecutar seguimiento y validación de la prestación de su servicio a través de las acciones que desarrolla Vicerrectoría Académica, las Direcciones de Escuela y las Jefaturas de Carrera, bajo el concepto ALUMNO EGRESADO, es decir agrupaciones de ex alumnos de la universidad, y bases de datos de la información de empleabilidad, rangos de sueldos, movilidad de egresado, post grados que ejecuta con la misma universidad (fidelización), entre otros. Esta área se encuentra en desarrollo y actualización de información, ya que constituye uno de los criterios más importantes de evaluación del perfil de egreso aplicado por la CNA a todas las Universidades en proceso de acreditación o acreditadas.
CAPITULO II PRESENTACION DE LA UNIVERSIDAD

2.1  ANTECEDENTES DE LA UNIVERSIDAD:

RAZON SOCIAL


: UNIVERSIDAD DEL MAR, SEDE ANTOFAGASTA

TIPO DE ENTIDAD

: CORPORACION DE DERECHO PRIVADO

REPRESENTANTE LEGAL

: SRA. CARLA NAPOLETANI RAMÍREZ

REGION



: SEGUNDA REGION DE ANTOFAGASTA

RUT DE LA UNIVERSIDAD
: 71.602.400-8

DIRECCION


: LOS INMIGRANTES 733

TELEFONOS


: (56 55) 626900 - 626901 

CORREO ELECTRONICO

: admisión@udelm.cl  

SITIO WEB


www.antofagastaUniversidad del Mar.cl 

2.2 BREVE RESEÑA HISTORICA

La Universidad del Mar fue fundada el 31 de Mayo de 1989 por iniciativa de la Corporación Educacional Mar Futuro y gracias a la visión y aporte de los fundadores pudo iniciar sus clases en marzo de 1990. Las actividades académicas iníciales se centran en las carreras de Ingeniería Civil Industrial, Ingeniería de Ejecución Industrial, Educación Parvularia, Licenciatura en Ciencias del Mar, Derecho, Contador Auditor, Comercio Internacional, Pedagogía en Inglés, Psicología, e Ingeniería de Ejecución en Pesca y Acuicultura.

Con fecha 22 de marzo de 1993, el Consejo Superior de Educación recibió la carta de opción formal por el sistema de acreditación de la Universidad del Mar. Posteriormente, a través de carta recibida con fecha 4 de septiembre de 1993, la universidad presentó su proyecto institucional al Consejo Superior de Educación, contando a esa fecha, con el reconocimiento oficial de las carreras. Luego después de un proceso de evaluación de varios años por parte del Consejo Superior de Educación logró su AUTONOMÍA el 31 de enero de 2002, por medio del Acuerdo 031/2002 del Consejo Superior de Educación (www.cse.cl).

En marzo del mismo año, el Consejo Superior de la Universidad realizó un análisis estratégico que le permitió reformular y reorientar sus estatutos de acuerdo a los nuevos desafíos y la misión institucional. Ésos estatutos fueron presentados al Ministerio de Educación y fueron aprobados en Junio del año 2003, donde se contemplaba la apertura de las sedes, los rectores y directores de sedes, esto en desde una unidad de dirección con descentralización que atienda a las necesidades y desafíos regionales y locales.

A partir del año 2003, y atendiendo al llamado de las instituciones gubernamentales de aumentar y facilitar el acceso a la Educación Superior, así como el colaborar en la disminución de la inequidad en el acceso y en las oportunidades de los jóvenes a la formación profesional, la Universidad del Mar se acerca a aquellos lugares y regiones (8 regiones) donde puede colaborar en este desafío. Es por ello que hoy la Institución cuenta con 9 sedes, desde Arica a Punta Arenas, donde en cada una de ella se otorga y se entregan los beneficios directos de acceso a créditos, así como el acompañamiento en el proceso formativo de los alumnos.

Desde sus orígenes la Universidad ha estado vinculada al desarrollo regional, contribuyendo a la formación de profesionales altamente calificados, con una fuerte vocación ética y social, manteniendo hoy un trabajo mancomunado y comprometido en todas sus sedes para el logro de su misión y propósitos institucionales de aportar a la comunidad local, regional y nacional.

La Sede Antofagasta de la Universidad del Mar, se encuentra ubicada en la II Región, la que cuenta  con  una población de 558.499 habitantes. Su principal actividad económica es, sin duda, la minería, que representa el 62,52% del PIB regional. En este rubro destaca el cobre como principal mineral de la región y otras producciones metálicas, tales como plata, molibdeno, oro y hierro. En el sector de la minería no metálica destaca el yodo, el cuarzo y los carbonatos de calcio.

La actividad agropecuaria, en tanto, es sustento de aquellas poblaciones rurales establecidas en los oasis y fondos de quebradas precordilleranas. Junto a estas actividades económicas, el desarrollo del turismo en zonas costeras, desérticas y altiplánicas se ha convertido en la tercera actividad económica de importancia para la región.
La sede Antofagasta fue creada el 2003 y al año 2009 cuenta con 15 carreras y 1.200 alumnos. La Universidad del Mar Sede Antofagasta fue fundada el  2003 para ampliar las posibilidades de de acceso a la formación profesional de los habitantes de la II región. Actualmente esta sede cuenta con dos campus; el Campus Balmaceda, ubicado en pleno centro de la ciudad, muy cerca del Mall, Hotel Antofagasta y del Centro Comercial, Administrativo y Cívico de la ciudad. Es un edificio patrimonial, ya que, originalmente funcionó allí la Casa Gibbs, una empresa inglesa comercializadora de suministros para el ferrocarril y la Minería. Como valor agregado, este inmueble cuenta en su frontis posterior y lateral con un gigantesco mural que evoca personajes históricos de Antofagasta. En este campus funcionan las Escuelas de Ingeniería y Negocios, la Escuela de Derecho, el laboratorio de Biología de la Escuela de Salud y la Unidad de Capacitación y Desarrollo de nuestra Universidad denominada ASEDESA.

El otro Campus que posee la Universidad del Mar en Antofagasta es el Campus Inmigrantes. Instalado en un moderno edificio, en un tranquilo barrio residencial de Antofagasta; cercano al Balneario, Estadio Regional, Hipermercados, Centros Gastronómicos y Bancos. En este edificio se concentra el área administrativa de la Universidad: Rectoría, Finanzas, Vicerrectorías, Direcciones y las Escuelas de Salud, Educación y Psicología. Esta sede cuenta con modernos laboratorios para enriquecer el desarrollo de las disciplinas que se imparten. 

En este edificio se realizan actividades artístico culturales, ya que este campus posee un pequeño Auditorio.
Áreas de Estudio 

La  Universidad del Mar,  en  concordancia  con  las  estrategias  de  desarrollo  de  cada Región, ofrece dentro de las áreas del conocimiento 15 Programas de Pregrado. Entre  las  áreas  se encuentran: Derecho, Educación,  Salud,  Ingeniería y Negocios, Sicología. 
La  Universidad  provee carreras y programas profesionales para pre-graduados, graduados y plan continuidad para estudiantes de diversa formación, intereses y habilidades. 

La Institución ofrece  programas educacionales que responden a  los intereses y objetivos  de  la enseñanza  tradicional  en  aula , adscritos a un modelo formativo basado en el  Constructivismo Social, metodología que potencia el “aprender haciendo”, el trabajo extra áulico y una relación estrecha entre profesor alumno, muy de acuerdo con el nuevo slogan de calidad humana.

Como grandes fortalezas de la Universidad se rescata el trabajo en equipo entre docentes, la docencia personalizada, docentes con basta experiencia teórica y experiencia profesional en sus áreas, diversos convenios con Centros de Prácticas y Planes de Estudios centrados en el desarrollo de competencias, unificados a nivel nacional y que en muchos casos, permiten realizar articulaciones para Continuidad de Estudios.
Investigación 

El trabajo de Investigación Científica desarrollado por nuestra Universidad se centra en el trabajo realizado en la sede Viña del Mar, fundamentalmente a través del Centro de Ciencias  y  Ecología  Aplicada (CEA):  Entre  los proyectos que  se encuentran  en  pleno desarrollo en  la actualidad se cuentan: “Valparaíso Sumergido”, prospección  magnetométrica del Patrimonio  Subacuático Bahía  de Valparaíso; “Sendero Submarino”, en el área de manejo de Caleta Maitencillo con un Centro de Apoyo a la Pesca Artesanal, V región. A su vez el CEA participa en los  siguientes programas  Internacionales  dependientes  del  Global  International  Geosphere Biosphere Program (IGBP) Change: “Programa Joint Global Ocean Flux  Studies  (JGOFS)”;  “Programa  Land  Ocean  Interactions  in  the  Coastal  Zone Nacional” (LOICZ) y “Programa Global” (GLOBEC). 

Servicios Estudiantiles 

La UNIVERSIDAD DEL MAR  desarrolla  en todas sus Sedes, un Programa Tutorial implementado en nuestra sede a través del trabajo tutorial desarrollado por dos académicos con tiempo dedicado especialmente para la asistencia de los alumnos (una sicóloga y un psicopedagogo); a través del Grupo de Apoyo Estudiantil (GAE) y del Centro de Atención Psicológica (CAP), otorgando  apoyo a las distintas problemáticas sicológicas y  de aprendizaje que presenten los estudiantes. Asimismo la sede  en sintonía con Casa Central el 2009 implementó la Unidad de Desarrollo Estudiantil contando con la contratación de una Asistente Social, cuya principal función es prestar asistencialidad enfocada a la orientación y asesoramiento a los estudiantes en temas relacionados con: postulación al crédito, asignación de becas, organización de actividades deportivas, culturales, recreativas y de competencias, postulación de proyectos y concursos.  Además sirve como Centro de Práctica para sus Alumnos.

Nuestra sede genera diversas actividades prácticas para el desarrollo profesional de los alumnos. A través de distintos convenios con Centros de Práctica, organizaciones gubernamentales o empresas privadas (JUNJI, JUNAEB, CONACE, Fundación Tierra Esperanza), la sede Antofagasta otorga a sus estudiantes distintas posibilidades para realizar prácticas profesionales, pasantías o desarrollar los módulos de integración. La Carrera de Psicología tiene un Centro de Atención Psicosocial CAP, donde brinda asistencia psicológica a la comunidad y además sirve como Centro de Práctica para sus alumnos. Asimismo la Escuela de Salud cuenta con un Centro de Salud para atender la demanda interna y de la comunidad; además de convertirse en Centro de Práctica para nuestros alumnos.

La UNIVERSIDAD  DEL MAR sede  Antofagasta contribuye al desarrollo integral del alumno/a a través de las siguientes actividades extracurriculares : Baile Entretenido, Danza Folclórica, Taller de cómics, Taller de Tango, Taller de Fotografía, Taller de Cerámica, Taller de cueca, Taichí, Taller de Comunicación. Además se dictan cursos complementarios a las carreras con el objetivo de fortalecer algunas áreas fundamentales del quehacer disciplinario tales como: Historia de Chile, Impostación de la voz, Folclore, Taller de Género.
Extensión

La sede Antofagasta de la Universidad del Mar a través de su Dirección de Extensión, ha realizado diversos proyectos de difusión académica y cultural, emanados de las escuelas y que han involucrado a la comunidad e instituciones de la II Región.

Cabe destacar algunos de los proyectos de Extensión Académica desarrollados en la sede Antofagasta tales como: Cuenta Cuentos , Relanzamiento del libro “Razones para no Morir Triste”, Seminario “Desafíos y Oportunidades de Empresas en la Región”, Seminario “desarrollo Organizacional y Responsabilidad Social Empresarial”, Talleres Preventivos para CONACE, Diplomado “Kinesiología Ortopédica”, seminario “Evaluando Habilidades Parentales”, Encuentro Artístico Teatral “Encuentro con Juan Radrigán y Luis Dubó”, entre otros.

CAPITULO III TERMINOLOGIA:

La siguiente terminología aplica para todos los procedimientos, instructivos, registros y documentos en general, del Sistema de Gestión de Calidad de la Universidad del Mar, sede Antofagasta.

· SGC: Sistema de Gestión de Calidad

· ESTUDIANTES: 
Alumnos

· VRA: Vicerrectoría Académica

· DAF: Dirección de Administración y Finanzas

· REC: Rectoría

· GAE: Grupo  Apoyo Estudiantil

· ACTIVIDAD (ES) CURRICULAR (ES): Programas de Estudios

· UNIVERSIDAD DEL MAR: Universidad del Mar

· RES: Resolución

· OF: Oficios

· DE: Directores de Escuelas

· JC: Jefes de Carrera

· RC: Registro Curricular

· RR.HH.: Recursos Humanos

· REG.: Reglamento

· Consejo Consultivo: Actividad diseñada  como mecanismo de autoevaluación en la que participan egresados, empleadores y centro de prácticas que permite obtener información sobre la coherencia de los propósitos, integridad, estructura curricular formación y empleabilidad de una carrera, etc...
· Nudo Crítico: Actividad curricular que históricamente cuenta con un importante nivel de reprobación y  que impide el avance curricular de los estudiantes. 

· Seguimiento de Egresados: Procedimiento utilizado para el estudio de estudiantes egresados, que permite recabar información para la toma de decisiones con respecto a formación y empleabilidad  de los egresados y titulados de una carrera.

· Proyecto de Apoyo a la Docencia: Actividad semestral o anual, realizada por carreras o Escuelas presentadas vía proyecto para mejorar algunos aspectos de la docencia, tales como: recursos pedagógicos, rendimiento académico, trabajo de equipos docentes, aplicación de estrategias de enseñanza y evaluación, etc.

· Cohorte: Conjunto de individuos que ingresan en un mismo año (cohorte por año de ingreso) o que en el caso de los egresados se titulan en un mismo año (cohorte de titulados). 

CAPITULO IV 

4.1 IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DE PROCESOS 

La UNIVERSIDAD DEL MAR sede Antofagasta mantiene un Sistema de Gestión de Calidad diseñado para  mejorar  continuamente  la  eficacia  de  sus  procesos.  El  sistema  ha sido  planificado  considerando  la  integración  de  los  procesos orientados  a  proporcionar  de  manera  coherente  los servicios que satisfagan los requerimientos  de  nuestros usuarios en la cadena de valor  que  se  definió  para  la  Universidad.  El  Atlas  de  Proceso  del  Sistema  de Gestión  de  Calidad  y  su  ampliación  en  el  Mapa  de Proceso se encuentra en los anexos del manual de calidad. Todos los procedimientos que documentan estos procesos se encuentran publicados, en su versión más actualizada, en el Q-bo www.antofagastaUniversidad del Mar.cl/iso/ 

4.2 CONTROL DEL MANUAL DE CALIDAD Y SGC

El  presente  documento  es  revisado  y  reeditado,  si  es  necesario,  bajo  un  nuevo número de versión a fin de actualizar su contenido. Puede ser modificado debido a  cambios en la  estructura organizacional,  operación  de  la  Universidad  o requisitos normativos que rigen el Sistema de Gestión de Calidad. 

Las  modificaciones  o  cambios  en  sus  capítulos  y  secciones  se  indican  en  este documento (Anexo Control de Cambios),  considerando  como  la  versión  vigente  del documento la correspondiente a la última revisión. 

La actualización, revisión y distribución del Manual de Calidad es responsabilidad del Representante de la Dirección, con la aprobación del Rector. El  presente documento  será  publicado oficialmente  en la  plataforma  virtual  especialmente acondicionada para este efecto: 

www.antofagastaUniversidad del Mar.cl/iso/
En  caso  que  sea  necesario  distribuir  copias  a  otras  sedes  o  personas  ajenas  a  la universidad, estas copias no están sujetas a actualizaciones  posteriores (en caso de estar en página Web de la universidad, sí es necesaria la actualización) y, por lo tanto, se declaran como copias No Controladas. Sin embargo, UNIVERSIDAD DEL MAR  SEDE  ANTOFAGASTA  se  reserva  el  derecho  de  requerir  la  devolución  del documento cuando lo estime conveniente. 

a) GENERALIDADES

Toda la documentación y elementos estratégicos de la organización han sido adaptados al giro de la universidad. Ese mismo argumento se aplica a los documentos que respaldan al SGC, y por lo tanto se usan principalmente aquellos que existen por criterios  de CNA,  Ministerio de Educación y fundamentalmente los provenientes de Casa Central, por ejemplo

· Reglamento Académico Universidad del Mar

· Reglamento  General de UNIVERSIDAD DEL MAR
· REGLAMENTOS Escuelas

· REQUISITOS CNA

· OTROS

b) MANUAL DE CALIDAD

El cumplimiento de este requisito de la norma ISO 9001 se encuentra detallado en los siguientes puntos del presente  documento:

· Punto 1.2 y 1.3

· Punto 4.1 

c) CONTROL DE DOCUMENTOS

El  Representante de la Dirección mantiene el control centralizado de los documentos que se generan por la implementación del SGC en la red de la Universidad, ello en el programa Q-bo a disposición de todo el personal en internet (www.antofagastaUniversidad del Mar.cl/iso/ ). Las  actividades relacionadas  se describen a través  de  la definición  y establecimiento  de  tres procedimientos. 

El primero  de ellos describe  los  niveles  de  la  documentación  que  forman  parte del Sistema  de Calidad, las pautas  para su  confección y emisión, corresponde al  Procedimiento para la Confección de Documentos (P-UMAR-ANTOF-701)
El  segundo  establece  el  mecanismo  para  controlar  la  documentación  (interna  y externa) que  forma  parte  del  Sistema  de  Gestión  de  Calidad,  en  relación  a  su revisión, aprobación  y  distribución  de  copias  controladas  y  corresponde  al  Procedimiento para el Control de Documentos (P-UMAR-ANTOF-702).

d) CONTROL DE REGISTROS 

El  tercero  establece  el  mecanismo  para  controlar  los  registros  de  calidad  en relación  a  su  identificación,  indexación,  llenado,  protección,  recuperación, tiempos de retención y disposición. Los registros permiten demostrar la ejecución de  las  actividades  establecidas  en  el Sistema de  Gestión  de  Calidad,  el documento  establecido  corresponde  al Procedimiento  para  el  Control  de Registros (P-UMAR-ANTOF- 703 ).
Parte de estos registros tienen que ver con la propiedad de los alumnos: Estos son  protegidos  y registrados en carpetas por alumno que están resguardadas la unidad de registro curricular de la biblioteca de la Universidad del Mar sede Antofagasta. La retención de estos documentos durará el tiempo en que el usuario mantenga  su calidad de alumno en nuestra Universidad

Pirámide Documental del Sistema de Gestión de Calidad 
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5 RESPONSABILIDADES DE LA RECTORIA

5.1 COMPROMISO DE LA RECTORIA

La Rectoría de la sede Antofagasta se hace responsable y evidencia su compromiso con el SGC  en diferentes formas, entre ellas:

a) Lidera las reuniones del Comité de la calidad de la sede

b) Lleva a cabo, según planificación, las revisiones por la dirección (P-UMAR-ANTOF-101)

c) Debe velar porque se cumplan las disposiciones reglamentarias dispuestas en Casa Central y por el Ministerio de Educación. Igualmente es el representante legal frente a entidades como Inspección del Trabajo, SII, Bancos, instituciones financieras, etc.

d) Es el primer responsable de asegurar los recursos para la operación de los servicios educacionales de la sede, esto lo obliga a asistir a cada una de las sesiones del consejo de rectores donde se analizan y definen las políticas de inversión, expansión, difusión, apertura de carreras, entre otras, para todas y cada una de las sedes de la UNIVERSIDAD DEL MAR. 

5.2 ENFOQUE AL CLIENTE 

La organización mantiene diversos sistemas de determinación de los requisitos del cliente, entre otras actividades y/o procesos se considera:

a) Proceso de difusión: durante todo el año  se efectúan visitas a colegios y liceos, en ella se dictan charlas y talleres con la cooperación de los orientadores de los establecimientos con el fin de responder con nuestra oferta académica a las necesidades de los estudiantes, se recogen sus inquietudes en un registro de los asistentes y proporcionan sus datos personales, los cuáles constituyen nuestra base de datos de colegios.

b) Proceso de matrícula: se realiza una encuesta semi estructurada donde se obtiene el perfil del estudiante y procura detectar situaciones de riesgo social, económico o familiar para derivarlo a los servicios de apoyo con que cuenta la sede.

c) Propedéutico
d) Proceso de Apoyo y Asistencialidad estudiantil 

e) Seguimiento del Egresado
5.3 CONCEPTOS ESTRATÉGICOS 

a) Visión, Misión, Valores Corporativos y Política de Calidad 

Visión de la Universidad

Aspiramos a ser una Universidad: 

· Sustentada en los valores del Pluralismo y la Solidaridad. 

· Sólida, estable y equilibrada 

· Admirada por sus logros en los ámbitos de acción donde participa 

· Presencia nacional, con espíritu y compromiso regional, con proyección internacional. 

· Que posibilita el aprendizaje de los alumnos con teoría y práctica pedagógica de punta que logra un desempeño en el aula efectivo y eficaz 

· Que obtiene reconocimiento por los resultados de su misión formadora de recursos humanos 

· Que se anticipa a los cambios, responde rápidamente a las oportunidades y amenazas y asume con prontitud las cambiantes necesidades de incorporación de tecnología 

· Que brinda espacio para la realización personal y que genera sinergias y liderazgos a partir de la diversidad de capacidades de sus miembros. 

MISION DE LA UNIVERSIDAD

Nuestra misión es proveer servicios de educación superior a través de docencia de pregrado y formación continua, orientada a los egresados de la educación media, como también a personas del mundo laboral, las que se caracterizan por poseer capacidades, trayectorias e intereses diversos.

Nuestra característica distintiva es la capacidad para dar respuestas concretas a las necesidades de educación superior de la sociedad, actuando con un alto nivel de eficacia y eficiencia, lo cual se sustenta en el profesionalismo de la docencia, la preocupación por el alumno y en la formación integral de los educandos.
Nuestros procesos educativos se apoyan en la aplicación de teorías de vanguardia para la educación, la incorporación armónica de los avances en las tecnologías de la información y las comunicaciones, nuestra capacidad para innovar, como también en el incentivo de la investigación para la docencia y en áreas específicas definidas por la institución. 

Desarrollamos nuestra misión con un énfasis regional, en un ámbito nacional y con proyección internacional, a través de actividades presenciales y a distancia.

Nuestros Valores Organizacionales Estratégicos 

Centrarnos en el aprendizaje de los alumnos con teoría y práctica pedagógica de punta, mediante  una  docencia  profesional  que  logre  resultados  efectivos  y eficaces. 

Formar  recursos  humanos  competentes  integralmente  tanto  para  un  desempeño profesional cambiante y globalizado, como para interpretar la realidad desde su disciplina y para reflexionar sobre la sociedad y su realización personal. 

Brindar  espacio  para  la  realización  personal  del  personal  y  permitir  generar sinergias  y  liderazgos  a  partir  de  la  diversidad  de  sus  capacidades.

POLITICA DE CALIDAD

La  UNIVERSIDAD  DEL  MAR  sede  Antofagasta  a  través  de  sus  distintas  unidades  y colaboradores  se  compromete  a  implementar  un  Sistema  de  Gestión  de  Calidad (SGC): 

· Utilizando  como  metodologías  de  aprendizaje  UN MODELO FORMATIVO constructivista social 

· Ofreciendo  servicios  administrativos  oportunos  en  tiempo  y  forma  para alumnos y docentes en el marco normativo institucional y con un enfoque de mejoramiento continuo. 

· Interactuando las  distintas  unidades  de la Universidad, a fin de aprovechar  y potenciar nuestra sinergia.

· Manteniendo  y  mejorando  de  manera  continua  el  SGC  en  los  principales procesos de nuestra Universidad con un enfoque centrado en la satisfacción de nuestros usuarios.

· Involucrando  a  nuestros  colaboradores  desde  sus  competencias  y  con  sus aportes, en la consecución de la mejora continua y la satisfacción de nuestros usuarios.
5.4 PLANIFICACION

a) OBJETIVOS DE CALIDAD

La  UNIVERSIDAD  DEL  MAR,  ha  definido  como objetivos de calidad de la sede al plan operativo de sede.  El plan Operacional de Sede se encuentra declarado en la página web de la  UNIVERSIDAD DEL MAR (www.Universidad del Mar.cl seleccionando  “Ingresar  Sistema  de Autorregulación” con las claves correspondientes,  abocándose  en  nuestro  caso  a la sede Antofagasta. Es necesario considerar que todas las acciones propuestas en este plan deben señalar como indicador de cumplimiento el estado porcentual de avance con un máximo de 100% que es la meta esperada.
Como apoyo al plan operativo de la sede Antofagasta, para medir la gestión de escuela/carrera se implementó desde el año 2009 las “memorias de autoevaluación” basado en los criterios de la Comisión Nacional de Acreditación (CNA), medibles en las funciones y  niveles pertinentes  de  la  organización,  con  la  finalidad  de conducir a la universidad al control de sus procesos y mejoramiento continúo de su Sistema de Gestión de Calidad. 

5.5 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

La estructura organizacional de UNIVERSIDAD DEL MAR SEDE ANTOFAGASTA, para el Sistema de Gestión de Calidad se muestra en el Anexos de manual de calidad.

a) RESPONSABILIDADES EN EL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD 

La  responsabilidad  del  personal  tanto  académico  como  administrativo  está definida en cada uno de los documentos que forman parte del Sistema de Gestión de  Calidad.  Las responsabilidades para con el Sistema de gestión de Calidad  es la siguiente:

RECTOR 

· Implementar la Política y Objetivos de Calidad, y  asegurar  que  sean  difundidas  y conocidas por todo el personal de la Universidad. 

· Efectuar  revisiones  periódicas  para  verificar  la  correcta  implementación  del Sistema de Gestión de Calidad y evaluar el cumplimiento de los Objetivos de Calidad. 

· Definir  y  establecer  los  cambios,  adaptaciones  y  mejoras  requeridas  por  los Usuarios o las condiciones del mercado. 

· Mantener una constante relación con los Usuarios, de manera de contribuir a definir y mantener actualizados los requerimientos y valoración del producto y sus atributos adicionales.

· Proveer  los  recursos  necesarios  para  el  funcionamiento,  mantención  y mejoramiento continuo del  Sistema de Gestión de Calidad. 

· Definir y establecer en conjunto con el comité de calidad, los directivos, jefes de carrera  y administrativos, acciones para  el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión de Calidad.

DIRECTIVOS, JEFES DE CARRERA Y ADMINISTRATIVOS  

· Difundir la Política de Calidad y directrices del Sistema de Gestión de Calidad en el departamento o área a su cargo.

· Asegurar  la  implementación  de  las  acciones  correctivas  y  preventivas,  que sean requeridas en el departamento o área a su cargo.

· Facilitar el desarrollo de las auditorías internas en su departamento o área.

· Comunicar cualquier problema o las potenciales no conformidades que puedan ser detectadas en su departamento al Representante de la Dirección.

· Desarrollar las acciones necesarias  para  el  logro  de  los  Objetivos  de  Calidad establecidos por la Rectoría.

· Revisar  la  documentación  del  Sistema  de  Calidad  que  describa  actividades relacionadas con su departamento o área.

· Asegurar  que  se  implemente  la  documentación  del  Sistema  de  Gestión  de Calidad en el departamento o área a su cargo.

· Asegurar  la mantención y protección de los registros definidos en  la documentación del Sistema de Gestión de Calidad y que tienen relación con su departamento o área.

 TODO EL PERSONAL (administrativo y académico) 

· Observar  la  aplicación  de  la  documentación  definida  dentro  del  Sistema  de Calidad  en relación  con  la  ejecución de  sus  tareas  y  proponer  acciones  o medidas de corrección y mejora a los métodos de trabajo.

· Comunicar  al  Jefe  del  departamento  o  Área  cualquier  dificultad  que  pueda afectar el normal desarrollo de las actividades.

· Desarrollar  las  actividades  según  lo  establecido  en  el  Sistema  de  Gestión  de Calidad  y  en  las  actividades  que  aunque  no  se  establezcan  en  el  sistema  de gestión  de  calidad  sean  necesarias  para  el  correcto  operar  de  UNIVERSIDAD DEL MAR SEDE ANTOFAGASTA.

· Administrar  de  manera  eficiente  los  recursos  asignados  para  la  ejecución  de sus actividades.

· Comunicar al Representante de la Dirección y al Jefe del Departamento o Área correspondiente,  cualquier  problema  que  afecte  la  eficacia  del  Sistema  de Gestión de Calidad.

· Conocer la Política y Objetivos de Calidad establecidos por la universidad

b)  RESPONSABILIDADES  DEL REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN 

Esta función la desempeña el Jefe de calidad de la sede, y sus responsabilidades son:

 Asegurar  que  se  desarrollen,  controlen, implementen  y  mantienen  los procesos  necesarios  para  el  Sistema  de  Gestión de Calidad y el logro  de  los Objetivos de Calidad definidos en el Sistema de Autorregulación.

· Difundir la Política de Calidad y las directrices de la rectoría en relación con la implementación  y  operación  del  Sistema  de  Gestión  de  Calidad  al  interior de la organización.

· Informar  a la  Rectora  respecto  del  funcionamiento  del  Sistema  de  Gestión  de Calidad.

· Coordinar las reuniones de Revisión por la Dirección (rectoría) del Sistema de Gestión  de  Calidad  y  procurar  la  entrega  por  parte  de  los  responsables,  de toda la información necesaria para estos efectos.

· Asesorar  a  los  Directivos,  Jefes  de  Carrera  y  Administrativos  en  la implementación  de  medidas  y  acciones  para  la  correcta  operación  y funcionamiento del Sistema de Calidad.

· Elaborar  la  planificación  de  auditorías  internas  y  gestionar  su  ejecución mediante la designación del equipo auditor.

· Procesar  y  analizar  la  información  relativa  al  cumplimiento  del  plan  de auditorías  internas,  objetivos  de  calidad,  estado  de  acciones  correctivas  y preventivas,  reclamos  de  usuarios  (entre  otros)  para  ser  tratados  en  las reuniones del Comité de Calidad.

· Coordinar  el  seguimiento  de  las  acciones  correctivas  y  preventivas  que  se deriven de la implementación del Sistema de Gestión de Calidad.

· Representar  los  intereses  de  la  UNIVERSIDAD  DEL  MAR  SEDE  ANTOFAGASTA, relativos  al  Sistema  de  Gestión  de  Calidad  en  su  relación  con  el  resto  de  las sedes de la Universidad y organismos externos.

c) Comunicación

Los procesos de comunicación interna en UNIVERSIDAD DEL MAR SEDE ANTOFAGASTA, se han establecido para lograr la eficacia del Sistema de Gestión de Calidad. Estos canales  y  medios  de  comunicación  corresponden  básicamente,  al  desarrollo  de reuniones  del  Comité de Calidad , Consejo  Académico, Consejo Académico  Ampliado, Reuniones de escuelas y Carreras.  Reuniones de  coordinación  interdepartamental  mensuales,  reuniones  de  Revisión  por  la Dirección  (semestral),  uso  del  correo  electrónico  institucional, panel institucional, radio interna, informativo ISO, buzón  de  sugerencias,  emisión  de  memorandos  internos y  banner electrónico de información de la página web de la sede.
5.6 Revisión por la Dirección (Rectoría) 

La  Rectoría  efectúa  revisiones  periódicas  junto  al  Comité  de  Calidad  al  Sistema de  Gestión  de  Calidad,  con  el  objeto  de  evaluar  su  consistencia,  adecuación  y eficacia  respecto  a  los  requisitos  normativos  y  al  logro  de  los  Objetivos  de Calidad, a través de reuniones semestrales, coordinadas por el Representante de la  Dirección,  en  las  cuales  participan  los  Directivos,  Jefes  de  Carrera  y Administrativos  de  UNIVERSIDAD  DEL  MAR  SEDE  ANTOFAGASTA.  Dichas  revisiones  se realizan principalmente sobre la base de información relacionada con: 

· Política y Objetivos de Calidad 

· Funcionamiento de los procesos del Sistema de Calidad 

· Conformidad del Servicio 

· Análisis de reclamos y satisfacción de Usuarios. 

· Resultados de auditorías internas (cuando corresponda) 

· Acciones correctivas y preventivas 

· Resultados de la evaluación de proveedores (cuando corresponda) 

· Seguimiento de acciones comprometidas en revisiones anteriores 

· Cambios que puedan afectar el funcionamiento del sistema 

· Otros solicitados por la Rectoría

Los  resultados  de  la  revisión  del  sistema  y  los  acuerdos  derivados  de  esta actividad, son documentados a través de la emisión  de un “Acta de Revisión por la  Rectoría”,  según  se establece  en  el Procedimiento  de  Revisión  por  la Rectoría (P-UMAR-ANTOF-101). 

6 GESTION DE LOS RECURSOS

6.1 PROVISION DE RECURSOS 

La organización asegura la  provisión de recursos del SGC a través de:

a) Disponer de recursos financieros para la mantención y mejora del SGC.

b) Asegurando la participación del equipo auditor en las auditorías internas de la sede
c) Respetando la Planificación de la Calidad en todo lo que implica el SGC y sus actividades
d) Respondiendo los reclamos de usuarios 
e) Atendiendo los requerimientos de los estudiantes a través de la asignación de Tutorías, grupos de apoyo, y Desarrollo Estudiantil 
6.2 RECURSOS HUMANOS

a) Generalidades 

La organización ejecuta su proceso de selección y contratación del personal según la política Criterios y Procedimientos para la Planificación, Ejecución y Asignación Docente a Honorarios que Casa Central ha dado para los efectos y que aplica a todas las sedes de la Universidad para el área académica. En el caso de personal administrativo, se encuentra documentado en procedimiento de Contratación y Selección de Personal Administrativo. Para todos los efectos, las descripciones de cargos de todas las funciones que intervienen en los servicios se encuentran en el Manual de Competencias de la Universidad del Mar, Sede Antofagasta
b) COMPETENCIA, TOMA DE CONCIENCIA Y FORMACION

b.1 Capacitación del Área Académica: a cargo de Casa Central, a través de la Unidad Pedagógica y Perfeccionamiento Docente. 
b.2 Plan de Formación interna o externa (Administrativos y Docentes): Se ejecutan cursos vía video conferencias programadas, charlas presenciales, seminarios, etc.
6.3 INFRAESTRUCTURA 

a) El encargado de Laboratorio es el responsable del cuidado, mantención y resguardo del buen uso de cada uno de los equipos, materiales  e  insumos  que existan en el laboratorio a su cargo (laboratorios son de kinesiología, enfermería, nutrición y dietética, fonoaudiología.).
b) En tanto, para la construcción, mantención y ampliación de los espacios físicos, la sede considera un ítem del presupuesto de sede y que responde a los requerimientos que las escuelas, VRA, DAF y Rectoría acuerden como prioridad para el funcionamiento de los servicios educacionales.
c) La infraestructura  del casino y  fotocopiadora, derivan de los respectivos contratos de concesión de exclusividad de los servicios entregados al interior de la Universidad. 

6.4 AMBIENTE DE TRABAJO

La rectoría asegura el ambiente de trabajo para lograr conformidad con el servicio a través de:

a) Una política de puertas abiertas con todos los funcionarios

b) Participación y promoción de actividades que consoliden las relaciones entre funcionarios 

c) Promoción y participación de todos los funcionarios en diferentes instancias, en los comités de calidad con el fin de que participen activamente en la mejora del SGC y los procesos que le afecten

d) Monitoreando el seguimiento y efectividad de las No Conformidades que se declaran internamente

7 REALIZACION DEL PRODUCTO

7.1 PROCESOS PRINCIPALES DE LA CADENA DE VALOR 

a) Vicerrectoría Académica - VRA 

Sus funciones y atribuciones serán: participar en labores de asesoría y planificación en materias académicas; implementar y evaluar las políticas orientadoras en la programación de estudios, tendientes a la formación integral y actualizada del alumno, controlar y evaluar periódicamente las actividades académicas de la Sede y el resultado del proceso formativo de los alumnos, estudiar y proponer cupos y condiciones de ingreso de los estudiantes dentro del marco de las políticas de la Universidad y procedimientos sobre matrícula de alumnos y registro académico. Estudiar, diseñar y proponer políticas en lo académico, asesorar al Rector de Sede en la determinación en la implementación de políticas relacionadas con las actividades académicas, dentro del marco de las políticas de la Universidad.

Serán unidades dependientes de VRA de Sede: la Unidad de Registro Curricular, Bibliotecas, Coordinación Docente, Tutoría. Las carreras y escuelas tendrán una dependencia funcional.
b) Matrícula 

El registro del postulante para adquirir la categoría de alumno regular, implica un proceso  transversal que involucra a la Vicerrectoría Académica, Carreras, Administración y Finanzas, entre otros. Este proceso de grafica en el Atlas y Mapas de procesos.
c) Primer Ciclo 

Generar  condiciones  que  aseguren  la  equidad  en  el  acceso  de  estudiantes, asumiendo  responsablemente  la  diversidad,  para  su  razonable  oportunidad  de éxito académico.

Lo anterior se logra mediante el Plan de Formación General, el Sistema Tutorial y las evaluaciones, ajustándose a las políticas institucionales. Este plan enfatiza la realización de talleres prácticos para alumnos de primer año de todas las carreras de pre-grado, con el fin de entregar herramientas cognitivas y de desarrollo personal para enfrentar las exigencias académicas de la formación del ciclo regular. 

d) Ciclo Regular 

Una  vez  superado  el  Primer  Ciclo  se  implementan  las  actividades docentes definidas por la Universidad del Mar, las que se llevan a cabo de acuerdo a lo señalado en los planes de estudios y conforme a las políticas institucionales emanadas por Rectoría y Vicerrectoría Académica Nacional.  Se  entiende  por  actividades  docentes  todas  aquellas  acciones académicas  y  administrativas  que  debe  realizar  el  profesor  a  fin  de  dar cumplimiento a los proyectos de carrera.

e) Titulación

Es un proceso que garantiza que la titulación de los estudiantes de la Universidad del  Mar,  se  adecue  al  Proyecto  Educativo  Institucional,  a  los  estándares académicos y a los requerimientos internos del proyecto de carrera. 

PRINCIPALES FUNCIONES DE APOYO A LA CADENA DE VALOR 
a) Rectoría - REC 

Es  la  máxima  autoridad  de  la  Sede,  encargada  de  materializar  la  Misión  de  la Universidad  sobre  la  base  del  cumplimiento  de  los  Propósitos,  Políticas,  Planes Operativos de la Universidad y de Sede como asimismo asegurar el cumplimiento del Sistema de Autorregulación y el desarrollo del Sistema de Gestión de Calidad. Corresponderá el Rector de la Sede representar y participar en nombre de la Universidad en todas las instancias de orden académico; administrar la docencia universitaria; planificar y coordinar la acción de los académicos; promulgar resoluciones, instructivos y circulares; Participar en el Consejo Superior representado a la sede.
Dependerán del Rector de Sede, el Vicerrector Académico de Sede, el Director de Administración y Finanzas de Sede, el Director de Admisión, Extensión y Comunicaciones de Sede.

b) Dirección de Calidad 

Es  responsable  de  asegurar  que  se  establecen,  implementan  y  mantienen  los procesos  necesarios  para  el  Sistema  de  Gestión  de  Calidad;  informar  a  la  alta dirección  del  funcionamiento  del  mismo,  incluyendo  las  oportunidades  para  la mejora continua; promover la toma de conciencia de los requisitos normativos y de los clientes en todos los niveles de la organización. 

c) Recursos Humanos 

Administración, ejecución y control de la política y normas de Recursos Humanos fijada por la Casa central.
Entre sus principales funciones se cuentan: Aplicar los  procedimientos de la gestión de Recursos Humanos, de acuerdo a los objetivos fijados por Casa Central. El reclutamiento y selección del personal para poner a disposición de los órganos que lo requieran, las personas que cumplan con perfil de cargo solicitado. Proponer y mantener actualizado diseño de cargos, en coordinación con los jefes de área. Estructurar los procedimientos y las actividades de inducción. Proponer políticas y actividades de bienestar y beneficios sociales entregadas al personal. Proponer plan institucional de capacitación y entrenamiento para el  personal congruente con la planificación. Crear y mantener las condiciones necesarias para higiene y seguridad del personal, dando cumplimiento a legislación vigente. Proponer los contratos de trabajo para su aprobación del Director de Administración y Finanzas y Rector de Sede.
Encargado(a) de Remuneraciones

Es el responsable de llevar el control y registro de todos los funcionarios de la Sede de acuerdo a las normas y procedimientos vigentes

Entre sus principales funciones se cuentan: Elaboración y formalización de los contratos. Liquidar, pagar y centralizar las remuneraciones mensuales del personal de la sede Antofagasta. Preparar envió de nomina de pago de remuneraciones al banco y emisión de documentos. Confección, revisión y envío de planillas de Imposiciones a través de Previred. Calculo y envió e impuestos. Emisión de documentos para pago de descuentos realizados al personal. Análisis de cuentas contables relacionadas con el área de R.R.H.H. Cálculo y confección de finiquitos.
Encargado(a) de Honorarios
Encargada del cálculo, liquidación mensual de honorarios y pago de los mismos. Generar los contratos de Prestación de Servicios Docentes. Encargada del proceso de honorarios por prestación de servicios de acuerdo a contrato respectivo (por docencia u otros).-Recepción de Cargas Académicas (presupuestos de docencia) semestrales revisados y aprobados por el Director  de Administración y Finanzas. Procesar pago y contabilización de honorarios por docencia y otros honorarios que se cancelan en forma mensual. Envío de transfer al banco para cancelación, previo visto del director de administración y finanzas. Análisis y envió de información de honorarios a contabilidad.
d) Dirección de Administración y Finanzas - DAF 

Depende jerárquicamente del Rector de Sede pero su dependencia funcional es de las Vicerrectoría de Administración y Finanzas de la Universidad.
Es responsable de proveer y realizar una eficiente administración de los recursos financieros y materiales  de la universidad, que permitan  cumplir  con  los  objetivos organizacionales  en  el  marco  de  la racionalidad económica. 

Las funciones y atribuciones del Director de Administración y Finanzas de sede son: organizar, supervisar y localizar todo el trabajo administrativo-contable, como asimismo la función económica-financiera de la Sede; elaborar y controlar la ejecución presupuestaria, velando por la disponibilidad de recursos, resguardar la liquidez financiera de la sede; control de los estados financieros; aplicar las políticas y acuerdos sobre recursos humanos, administración del personal y gestión financiera, formalizar y controlar las políticas, programas y planes que estén orientados a un mejoramiento de la sede en el ámbito de la administración, velar por la mantención y cuidado de la infraestructura física, de acuerdo con las políticas de la Universidad y normativas emanadas por Vicerrectoría de Administración y Finanzas de Casa Central.

Son Unidades Dependientes del Director de Administración y Finanzas de Sede, las unidades de Contabilidad, Recaudación y Crédito, Recursos Humanos, informática, Servicios y Logística. Las carreras y escuelas tendrán una dependencia funcional.
e) Informática - INF 

Es responsable de la conectividad de la sede ya sea interna o externa, a través de medios  electrónicos. Estos  pueden  ser  por  vía  telefónica  o  por  redes  de computadores. Además  es  responsable  del  buen  funcionamiento  de  los  equipos  que permiten estas comunicaciones. 

Junto  al  estudio  e  implementación  de  nuevas  tecnologías;  debe  mantener  y resguardar la información en medios electrónicos; entiéndase las bases de datos  financiera y académica. 

Y  por  último  es  responsable  de  los  equipos  computacionales  en  su  totalidad,  ya sea hardware, software o periféricos, de acuerdo a los requerimientos de la sede. 

7.2 ADQUISICIONES
El proceso de compras se encuentra documentado a través del procedimiento P-UMAR-ANTOF-501 y  procedimiento de Evaluación de Proveedores P-UMAR-ANTOF-501. Esta evaluación se realizara semestralmente en los meses de junio y enero. Los resultados de la evaluación serán comunicadas a los proveedores por carta certificada.

7.3 PRODUCCION Y PRESTACION DEL SERVICIO

La Universidad del Mar define las condiciones de prestación del servicio a nivel central, y todas las sedes deben cumplir con esas disposiciones, sólo haciendo los ajustes propios de la oferta académica, de la zona geográfica y tamaño en cuanto a número de estudiantes, de la sede.

Igualmente controla y hace seguimiento de los procesos a través del Sistema Académico de la Universidad del Mar (SAUM) que contiene el desarrollo de las actividades académicas planificadas, los resultados de las evaluaciones y la asistencia de los alumnos. Al SAUM tienen acceso los Directores de Escuela, Jefes de Carrera, Docentes, Director de Académico y Rectoría de la sede a través de clave. Los estudiantes y docentes de asignaturas tienen acceso al sistema de manera restringida a través de la WEB Académica.

EL requisito 7.5.2 de la norma ISO 9001:2009 se encuentra excluido del SGC de la sede Antofagasta.

7.4 Trazabilidad 

Está  definida  en  términos  de  los  registros  académicos.  Desde  los  documentos incorporados en las carpetas de los alumnos, exigidos en el proceso de matrícula, pasando  por  las  calificaciones  de  cada  asignatura  cursada,  el  currículo, programas de cada asignatura, certificados y notas de la titulación, entre otros. Los elementos serán:

a) El RUT del estudiante

b) EL código de carrera

c) El código de la actividad curricular
7.5 PROPIEDAD DEL CLIENTE

El usuario de nuestro servicio es el estudiante de la Universidad, por lo tanto la Universidad del Mar, sede Antofagasta, asegura su propiedad a través del área de Registro Curricular, quienes son los guardadores de los documentos que entrega el usuario mientras es alumno regular. 

La sede Antofagasta reconoce como usuario intermedio al sostenedor del estudiante, entendiéndose como tal a la persona que financia los estudios del alumno, cuando no lo hace él mismo, por lo tanto resguarda su propiedad a través del área de administración y finanzas, quienes mantienen documentos como letras, contratos, etc.
7.5.1 PRESERVACION DEL SERVICIO

La organización mantiene en la web institucional todos los planes de estudios de carreras que se imparten en todas las sedes de la UNIVERSIDAD DEL MAR. Es casa central la dueña del proceso de resguardo y liberación de estos documentos.

7.6 CONTROL DE LOS DISPOSITIVOS DE SEGUIMIENTO Y MEDICION

La organización cuenta con planes de mantención, calibración de todos los dispositivos que se usan en las actividades curriculares. Los procesos que cumplen con este requisito son Laboratorios de sede y Departamento de Informática. Ambos documentos se encuentran publicados en el Q-bo.

8 MEDICION, ANALISIS Y MEJORA

8.1 MEDICIÓN DE LA SATISFACCIÓN DE USUARIOS 

La metodología establecida para Medir la Satisfacción del Usuario, se basa en la revisión de la información recopilada respecto a la percepción sobre el grado en que  se  han  cumplido  las  necesidades  o  expectativas  de  los  mismos.  Además  se considera la retroalimentación sobre los aspectos del servicio recibidos durante el proceso de ejecución de los servicios, los que se analizan periódicamente en las reuniones  en  terreno  o  de  revisión  por  rectoría  del  Sistema  de  Gestión  de Calidad. 

Los principales mecanismos son: 

· Resultados de la Revisión por la Rectoría 

· Buzones de sugerencias y reclamos 

· Focus Group 

· Autoevaluación

· Reuniones con estudiantes programadas en conjunto por Rectoría y Desarrollo Estudiantil 

· Encuestas: Académicas y de evaluación docente
· Evaluaciones de Proveedores
8.1.1 AUDITORIAS INTERNAS 

Para  verificar  la  correcta  implementación  y  conformidad  con  los  requisitos  establecidos  en  la  Norma  ISO 9001:2009 y las  disposiciones  planificadas  por  la UNIVERSIDAD  DEL  MAR  SEDE  ANTOFAGASTA,  se  realizan  Auditorías  Internas  en  las instalaciones  administrativas  y  en  los servicios,  las  que  son  coordinadas  por  el Representante de la Dirección. 

Las actividades necesarias para la planificación, ejecución, emisión de registros, selección  y  calificación  de  los  Auditores  Internos  del  Sistema  de  Calidad  se describen en el Procedimiento de Auditorias Internas (P-UMAR-ANTOF-704). 

La  planificación  de  las  auditorias  se  encuentra  en  un  registro  en  poder  del Representante de la Dirección.

8.1.2 SEGUIMIENTO Y MEDICION DE LOS PROCESOS

La metodología y herramienta de seguimiento y medición de los procesos se encuentran definidos en los procedimientos que documentan los procesos. Estos documentos están publicados en el Q-bo. Además el seguimiento se mide a través de las políticas y objetivos emanados del sistema de Autorregulación de la Universidad, a través del Plan Operativo  de Sede, memoria de autoevaluación de escuelas/careras y el instrumento nacional de medición de competencias iniciales, intermedias y avanzadas en elaboración.
8.1.3 SEGUIMIENTO Y MEDICION DEL SERVICIO

Se ejecuta en dos niveles:

a) El seguimiento y medición que ejecuta la sede al interior de sus procesos académicos. Esto incorpora la elaboración de un instrumento nacional que permita medir la calidad de los procesos de formación a nivel inicial, intermedio y avanzadas, cuyo diseño e implementación piloto será durante el año 2010.
b) El seguimiento y medición que ejecuta casa central para el cumplimiento de los requisitos legales dados por el ministerio de educación y CNA.
8.2 CONTROL DEL PRODUCTO Y SERVICIO NO CONFORME, Y NO CONFORMIDADES INTERNAS 

El Servicio No Conforme dentro del Sistema de Gestión de Calidad, corresponde al no  cumplimiento  de  un  requisito  especificado  que  impida  la  ejecución  o funcionamiento normal de un proceso y que pueda afectar a cualquier usuario del mismo. 

Dada  la  naturaleza  de  los  trabajos  realizados  por  UNIVERSIDAD  DEL  MAR  SEDE ANTOFAGASTA, el Servicio No Conforme corresponden a: 

· No Conformidades internas en los procesos 

· Reclamos y Sugerencias de los Usuarios 

· Auditorías internas y externas 

Las  actividades  relacionadas  con  la  detección, identificación y  emisión  de registros  donde  se  indica  la  disposición  de  los  Productos  No  Conformes  y/o  Servicios Conformes, están definidas en el Procedimiento de Productos  y Servicios No conformes (P-UMAR-ANTOF-706).

8.3  ANÁLISIS DE DATOS 

La  operación y correcta implementación del Sistema de  Calidad proporciona  información  que  permite  a  la  Rectoría  de  la  UNIVERSIDAD  DEL MAR SEDE  ANTOFAGASTA,  evaluar  la  necesidad  de  realizar  mejoras  para  aumentar  la eficacia  de  este.  Para  el  análisis  de  datos  se  utilizan  herramientas  básicas  de estadística, tales como gráficos, tablas de frecuencia, histogramas, porcentajes y promedios.  Entre  los  resultados  obligatorios  para  realizar  análisis  de  datos  se encuentran: 

· Estadísticas del grado de satisfacción de Usuarios. 

· Estadísticas de reclamos de Usuarios. 

· Estadísticas de productos no conformes y no conformidades. 

· Estadísticas  relacionadas  con  la  implementación  de  acciones  correctivas.

· Estadísticas  relacionadas  con  la  implementación  de  acciones  preventivas. 

· Estadísticas del resultado de la evaluación de proveedores críticos. 

· Estado de los procesos en cuanto al seguimiento y control

8.4 MEJORAMIENTO CONTINUO 

En función de esta instrucción del Sistema de Autorregulación de la Universidad, la sede Antofagasta incorpora en el diseño de sus procesos y Objetivos de Calidad, el ciclo  principal  de  la  medición,  análisis  y  mejora  del  SGC  que  se  indica  en  la siguiente figura:
La  Universidad del  Mar considera  un  ciclo  de mejoramiento continuo de los procesos indicados en la siguiente figura: 
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8.4.1 ACCIONES CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS 

Universidad Del Mar Sede Antofagasta, determina e implementa acciones correctivas y preventivas  para  eliminar  las  causas  que  derivan  en  no conformidades reales o potenciales y que se detectan a través de: 

· Auditorías Internas al Sistema de Gestión de Calidad 

· Reclamos de Usuarios 

· Análisis de Productos o Servicio No Conformes 

· Análisis de datos del Sistema de Calidad 

El Representante de la Dirección, es responsable de realizar el seguimiento de las acciones correctivas o preventivas implementadas en  el Sistema  de Calidad, con la  finalidad  de  verificar  su  correcta  implementación  y  efectividad  en  la eliminación  de  la  causa  que  produce  la  no  conformidad  real  o  potencial,  según corresponda. El conjunto  de  actividades  para mejorar continuamente la  eficacia del  Sistema  de  Calidad,  se  describe  en  el Procedimiento  de  Acciones Correctivas y Preventivas (P-UMAR-ANTOF-705)
CAPITULO IV: ANEXOS 

· Organigrama General Universidad del Mar, Sede Antofagasta
· Atlas de Procesos 

· Mapa Estratégico del SGC
· Control de Cambios

CAPITULO V: MODIFICACIONES DEL DOCUMNETO
	Revisión
	Fecha
	Cambio Efectuado

	1
	19.01.10
	Se han modificado los ítems: 

1. Viñeta superior, se agrega revisión.

2. ítem 4.2

3. ítem 5.4 a)

4. ítem 6.2 b)

5. ítem 8.1.3

Capítulo IV, se agrega “control de cambios y Mapa Estratégico del SGC” como parte de los anexos del MC.
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